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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [Iéxico, a 11 de abr¡l de 20'18

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
arlículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
C¡udad de México, 4 fracción lll, 52 fraccjón l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos conten¡do en el exped¡ente número PAOT-2o17-3074-SPA-
1836 relac¡onado con la denuncia ciudadana rad¡cada en este organ¡smo descentralizado,
em¡te la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:-----

ANTECEDENTES

Se recib¡ó una denuncia ciudadana respecto al presunto derribo de tres ¡ndividuos arbóreos
ubicados en el área común del ediflcio '17 l, Unidad FIVIPORT, colon¡a Arenal Puerto Aéreo,
Delegación Venustiano Carranza.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de Ia denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡l¡gencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de Méx¡co, asl como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfoIcAs APLIcABLEs

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de tres individuos arbóreos
ubicados en el área común del edificio 17 l, Unidad FIVIPORT, colon¡a Arenal Puerto Aéreo,
Delegac¡ón Venustiano Carranza.
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de ¡/éxico es considerada como autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, instancias y
procedim¡entos adm¡nistrativos que procuren el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Derr¡bo de arbolado
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trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de
part¡culares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes, solamente en los siguientes casos;

l. Cuando ex¡sla iesgo real y presente para las personas o para sus b¡enes ¡nmuebles.
ll. Cuando ex¡sta ríesgo real y presente para el patr¡mon¡o urbaníst¡co o arqu¡lectón¡co del

D¡stito Federal.
lll. Cuando sean necesar¡as para el saneamiento del á¡bol.
lV. Cuando deban ejecutarse para ev¡tar afectac¡ones sign¡f¡cat¡vas en la ¡nfraestrucfura del

lugar donde se encuentren.

Asimismo, el articulo 1 '19 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensac¡ón física o economica, a
efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equ¡libr¡o ecológico en el Distrito
Federal (ahora Ciudad de l\¡éxico). lgualmente, la Norma Ambiental NADF-001-RNAf-2015
contempla que en todo derribo arbolado deberá realizarse la restitución mediante la
compensación física, económica o la medida equivalente.

Por lo anterior, med¡ante oficio PA0T-05-300/200-2106-2018 notificado vía correo electrónico,
se solicitó a la persona denunc¡ante que aportará información adicional y así contar con
elementos suficientes que permitieran cont¡nuar con la investigación ab¡erta en esta autoridad,
para la cual se le otorgó un term¡nó de c¡nco días hábilesi sin embargo, en el expediente no
obran datos que permitan constatar los hechos denunciados.

Finalmente y cons¡derando que de la investigac¡ón rea¡izada por esta unidad administrativa no
se cuenta con elemenlos suflcientes que permitan acreditar el presunto derribo de arbolado. y
por Io tanto un posible incumplim¡ento a la legislación en materia ambiental v¡gente, se da por
concluida la denuncia de conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta
Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Entidad realizó un recorrido en el área común de los
departamentos 103 y 104 del edificio 17 l, Unidad FIVIPORT, colonia Arenal Puerto

a
Aéreo, De legac¡ón Venustiano Carranza, sin lograr observar esquilmos, tocones o
in ldli9offi§ttlá derribo de arbolado o de alguna afectación al area verde
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal adscr¡to a esta Procuradur¡a acudió en tres ocasjones al sitio señalado en el escrito
de denunc¡a, real¡zando un recorrido por el área común de los departamentos 103 y 104, sin
lograr observar esquilmos, tocones o indicios de algún trasplante o derribo de arbolado o de
alguna afectación al área verde.
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Mediante ofic¡o se sol¡citó a la persona denunciante que aportará información ad¡cional
que perm¡tiera continuar con la investigacióni sin embargo, dicho requerimiento no fue
atendido, por lo que no se cuenta con elementos sufic¡entes que permitan acreditar el
presunto derribo de árboles.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los
procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------------,,

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.----------

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mej¡a Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terfltoíal de la Ciudad de [réxico

PROcURÁOIJR¡
€L

fo
RI

C. c. c.p. A- L¡ciMEBl Áns.l

.',*.fof,4¡,^p

\-r \ 
¡r

Illedellln 202 Cuarlo, Col Rorna Norc Cildad de México 06700
Tel. 52 65 07 80 Exts 12011 \t 124OO

.,.-',",^,-.^

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu¡os citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:


